
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14146 ORDEN de 27 de abril de 1983 por la que se otorga 
a «La Región, S. A.», la concesión definitiva de una 
emisora de frecuencia modulada en Lugo.

limos. Sres.: Don José Luis Outeriño Rodríguez, en nombre 
de la Sociedad mercantil «La Región, S. A.», solicitó la con
cesión para la instalación y funcionamiento de una emisora 
de frecuencia modulada, al amparo del Real Decreto 1433/ 
1979, de 8 de junio, y disposiciones de desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre 
de 1981 se otorgó a don José Luis Outeriño Rodríguez, en re
presentación de «La Región, S. A.», la concesión de una emi
sora de frecuencia modulada en Lugo.

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios 
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico 
de instalaciones y cumplidos los trámites administrativos pre
vistos en las disposiciones aplicables.

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.—Otorgar a don José Luis Outeriño, en representa
ción de la Sociedad mercantil «La Región, S. A.-, la concesión 
definitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuencia 
modulada en Lugo, con sujeción a las normas contenidas en 
la Ley 4/1980. de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, 
de 8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

Segundo.—Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia:

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 42° 59’ 30” N. 7o 35’ 54” W.
Emplazamiento: Areeiras.
Cota: 470 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 90,8 Mhz.
Potencia radiada aparente: 500 W.

Antena transmisora:
Tipo de antena: 4 dipolos. Omnidireccional.
Altura-sobre el suelo del centro eléctrico de antena: 43 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 90 metros.
Ganancia máxima: —0,3 dB (dipolo/2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

MINISTERIO DE JUSTICIA

14147 ORDEN de 12 de abril de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Albacete en el recurso 
número 49 del año 1983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nu
mero 49 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Albacete por doña Josefa Ortiz Martínez, doña Josefa García 
Moreno, doña Amparo Hernández Mombiedro, doña María En
carnación Gutiérrez Massa, don José Salas Noguerón, don Jor-
ge de las Heras de las Heras, doña Amparo Rubio Cuesta, don 

Juan Conejero García, don Antonio Martín González, don Ra
fael de Mingo Molina, don Antonio Esparcía López, doña María 
del Carmen Herreros Torres, doña Herminia Domingo Garijo, 
doña Francisca Bravo Castillo, don Angel Valencia Laguna,

don Juan Sánchez Sánchez, doña Piedad Martínez Rangel y 
doña Blanca Martín Mendoza, contra la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre 
liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a los in
teresadas por el habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberles sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 les corresponde como Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia y ante el silenció administrativo apli
cado a la reclamación de los referidos Auxiliares, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala, con fecha 22 de marzo de 
1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Josefa Ortiz Martínez, doña Josefa 
García Moreno, doña Amparo Hernández Mombiedro, doña Ma
ría de la Encamación Gutiérrez Massa, don José Salas No
guerón, don Jorge dé las Heras de las Heras, doña Amparo 
Rubio Cuesta, don Juan Conejero García, don Antonio Martín 
González, don Rafael de Mingo Molina, don Antonio Esparcía 
López, doña María del Carmen Herreros Torres, doña Hermi
nia Domingo Garijo, doña Francisca Bravo Castillo, don Angel 
Valencia Laguna, don Juan Antonio Sánchez Sánchez, doña Pie
dad Martínez Rangel y doña Blanca Martín Mendoza, debemos 
anular y anulamos la desestimación presunta por silencio ad
ministrativo de la petición formulada por los recurrentes ante 
el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Justicia, 
contra la liquidación de la cuantía de los trienios efectuada por 
el señor Habilitado-Pagador, al no haber sido practicada con 
arreglo al índice de propircionalidad 8 que les correspondía 
como Auxiliares Diplomados de la Administración de Justicia; 
y declaramos el derecho de los actores a que se les abonen 
las retribuciones por trienios con aplicación del nivel 6. con 
efectos desde el 1 de enero de 1978, condenando a la Adminis
tración a estar y pasar por tal declaración, y a que abone a 
los recurrentes las cantidades dejadas de percibir desde el 1 de 
enero de 1978 hasta la última liquidación de trienios practi
cada con aplicación del nivel 4, todo ello sin expresa condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifi
cación literal a los autos principales, la pronunciamos, man
damos y firmamos (firmada y rubridada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de abril de 1983 —P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

14148 ORDEN 111/01121/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Durán Méndez, 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Durán 
Méndez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por eí 
Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar por su Sala de Gobierno de 17 de febrero de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, 
c ya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción a la pretensión relativa al porcentaje sobre el regulador 
para fijar la pensión de retiro, estimamos en parte el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Durán 
Méndez contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, por su Sala de Gobierno, de 17 de febrero de 1982, done-



gatoria de la reposición contra el porcentaje sobre el regula
dor, la que anulamos, en cuanto no fija la pensión de retiro del 
actor n el 90 por 100, debiendo dicho órgano señalarle en ese 
porcentaje y manteniendo ios demás pronunciamientos conteni
dos en ella; desestimando la otra pretensión de la demanda, 
declaramos ser el 1 de abril de 1978 la fecha a que debe re
ferirse el comienzo de la pensión asi determinada; sin imposi
ción d las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere- el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P, D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14149 ORDEN 111/01123/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Francisco Moreno Fon- 
seca, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Moreno 
Fonseca, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, se ha dictado 
sentencia ron fecha 19 de enero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Moreno Fonseca contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 8/1978, debe
mos anular y anulamos los referidos acuerdos como disconfor
mes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de re
tiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspondien
te; sin hacer expresa condona de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
femamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal v Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14150 ORDEN 111/01136/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Antonio Rodrí
guez Vila, Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional. entre partes, de una. como demandante, don Antonio 
Rodríguez Vila, quien postula por sí mismo, v de otra, como de- 
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 1 de septiembre y 20 de diciembre de 1978. se ha 
dictado sentencia con fecha 11 de noviembre de 1982, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Antonio Rodríguez Vila 
representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de septiembre y 20 
de diciembre’ de 1978, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam

bio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función des
de la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1979, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a. rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y. General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14151 ORDEN 111/01137/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con techa 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Roig Roig, 
Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Roig 
Roig, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 11 de octubre y 20 de diciembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Roig Roig, repre
sentado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 11 de octubre y 20 de diciembre 
de 1978, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función desde la fecha de su an
tigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

,En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micnavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14152 ORDEN 111/01138/1983, de 28 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Rodríguez 
Blanco, Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
gundo en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Rodríguez Blanco, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen- 
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 15 de septiembre y 14 de diciembre de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 11 da noviembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Juan Rodríguez Blanco,


